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PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el Poder
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a informar sobre
la existencia de servicios de intervención temprana para el abordaje
interdisciplinario de la distrofia muscular con mención de integración,
composición y nivel de formación de los profesionales intervinientes.

Nicolás F, Mayoraz
Diputado Provincial

/ Natalia Armas Belavi
Diputada Provincial

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El 20 de junio se celebra el Día Mundial de la Distrofia Muscular con la
finalidad de sensibilizar a las personas acerca de esta enfermedad rara, de
origen genético y hereditaria que afecta a niños y adultos.

Las distrofias musculares son un grupo de enfermedades provocadas
por defectos en los genes de una persona. Con el tiempo, esta debilidad
muscular disminuye la movilidad y dificulta las tareas de la vida diaria.

Con esta efeméride se pretende promover y potenciar la investigación
y tratamientos alternativos de la enfermedad, por parte de científicos y
profesionales en el campo de la salud.

Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de
la presente iniciativa.
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